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Antecedentes: 

Antes de la entrada en operación del Seguro de Vejez, Discapacidad y 
Sobrevivencia (SVDS) del Régimen Contributivo, los empleadores debían 
realizar sus cotizaciones del fondo de pensiones (reparto), del régimen de 
salud y del seguro de accidentes de trabajo, directamente al IDSS. Estos 
pagos se hacían mediante la presentación de una factura que generaba 
mensualmente el IDSS tomando como base la plantilla de nómina registrada 
por cada empleador en la base de datos del IDSS. 
 
En junio del año 2003, con la entrada en operaciones del SVDS, inicia el 
sistema de previsional basado en la Capitalización Individual de los 
trabajadores, y el IDSS queda a cargo del Seguro de Accidentes de Trabajo y 
de las prestaciones de salud a sus afiliados. 
 
El principal problema que confrontaban los empleadores y trabajadores con 
el IDSS, eran los constantes atrasos por parte del IDSS en registrar los 
cambios que se producían en las nóminas de los empleadores. Estos cambios 
debían ser reportados por los empleadores mediante el formulario conocido 
como T-60 y luego procesados de forma centralizada por el IDSS en su centro 
de procesamiento de datos. Esta centralización del proceso conllevaba 
atrasos en la digitación de las novedades de hasta 6 meses. En ese sentido, 
un empleador tenía que seguir cotizando durante varios meses por cuenta de 
un trabajador que ya no pertenecía a su empresa y así mismo dejaba de 
pagar por varios meses por un nuevo trabajador que ingresaba a la empresa. 
Esto traía además como consecuencia que las facturaciones del IDSS se 
realizaban con varios meses de atraso. 
 
En el proceso de diseño del SUIR, se analizaron las situaciones que se 
presentaban en el IDSS y su impacto negativo en un sistema de capitalización 
individual, ya que cada cotización por cuenta de un trabajador tenía un 
impacto directo sobre sus ahorros para su pensión, así como un impacto 
directo sobre las demás prestaciones de servicios contempladas en la Ley 87-



01, por tanto, revestía vital importancia que los pagos realizados por los 
empleadores estuvieran totalmente conciliados y acordes con sus nóminas 
al momento de este hacerlo efectivo. 
 
Es así como se originan los procesos de Registro de Novedades, 
Autodeterminación Mensual y Autodeterminación Retroactiva, los cuales 
pasaremos a definir más adelante. 
 
Para entender el impacto de estos procesos sobre las Notificaciones de Pago, 
es menester entender cómo se generan estas notificaciones o pre-
liquidaciones cada mes. 
 
Proceso de Generación Mensual de las Notificaciones de Pago: 
Las Notificaciones de Pago de la TSS tienen su base legal en el Capítulo X del 
Reglamento de Tesorería. 
 

- Notificación de Pagos.- La Notificación de Pago es el cálculo realizado por 
la Tesorería de la Seguridad Social, de las cotizaciones correspondientes a cada 

 
 
Cada mes la TSS genera las Notificaciones de Pago a todos los empleadores 
públicos y privados en función de la nómina registrada por los estos a una 
fecha determinada (usualmente entre el 15 y el 20 de cada mes).  
 
Tal y como lo contempla la Ley en sus artículos 62, 144 y 202, el empleador 
es el responsable de reportar a la TSS los cambios que se suceden en sus 
nóminas. La forma de reportar estos cambios es mediante el registro de 
novedades o de la autodeterminación como se contempla en los reglamentos 
de la TSS. 

Artículo 41.- Facilitación y Regularización Sistema Pagos.- El empleador debe 
pagar sus cotizaciones de acuerdo al cálculo real de las mismas, para tales fines la 
TSS dispondrá de un programa de computadora para facilitar la incorporación de 
las novedades en el cálculo de las cotizaciones a ser pagadas. Este sistema de 
autodeterminación de los aportes estará disponible para ajustar los cálculos en los 
casos que, luego de la fecha de corte de la notificación de pago, se hayan verificado 



novedades y por consiguiente, el monto a pagar difiera del reportado en la 
notificación de pago. 
 
41.1 Las novedades incorporadas en el cálculo de la autodeterminación como 
nuevas, deben ser reportadas a la TSS vía al centro de llamadas o vía Internet, para 
fines de cuadrar la información financiera con la administrativa, en los plazos 
establecidos por la Ley y sus normas complementarias. El cálculo con el programa 
de autodeterminación sólo será necesario si el empleador tiene novedades 
efectuadas dentro del mes, pero posteriores a la fecha de corte de la notificación de 
pago, asumiendo que todas las novedades ocurridas hasta esa fecha han sido 
reportadas a la TSS. 

 
Registro de Novedades:  
Consiste en el registro de los cambios (ingresos, salidas, cambios de salario, 
vacaciones, etc.) que debe hacer el empleador en la Base de Datos de la TSS, 
cada vez que estos cambios se suceden en su nómina, a fin de garantizar la 
protección de sus trabajadores y el pago efectivo de los aportes. 
 
Autodeterminación Mensual: 

idad de la nómina del empleador 
y el sistema (SUIR) se encarga de dar ingreso o salida a los trabajadores de 
forma automática según el reporte de autodeterminación que reporte el 
empleador. 
 
Autodeterminación Retroactiva: 

una Notificación de Pago vencida. También se utiliza este mecanismo para 
reportar de forma retroactiva a trabajadores que quedaron pendientes de 
declarar para un período pasado específico. Por ejemplo si un empleador 
realizó el pago de su notificación de pago para un período ya transcurrido y 

su declaración mediante el proces
incluyendo estos trabajadores en el período en cuestión. 
 



En este último caso el empleador deberá reportar estos trabajadores bajo 

 
 
Este proceso también se utiliza para reportar trabajadores que por causa de 
que la JCE no actualizó a tiempo el maestro de ciudadanos de la TSS, las 
cédulas de la base de datos estaban incompletas. 
 
Impacto del reporte de novedades sobre las NP no pagadas 
A fin de garantizar que los pagos que realice el empleador se ajusten 
efectivamente en todos sus datos a lo que corresponde a cada uno de sus 
trabajadores, cada vez que un empleador registra una novedad en el SUIR 
mediante los procesos de autodeterminación y/o de novedades el Sistema 
cancela la Notificación de Pago (NP) del período y genera una nueva con el 
monto y detalle de trabajadores correcto, conciliada con la realidad de la 
nómina del empleador. 
 
Si el empleador no ha realizado el pago de una o varias notificaciones de 
pago en los períodos contemplados en la Ley (antes del tercer día hábil del 
mes siguiente) y desea realizar un ajuste o corrección sobre la Notificación 
del período dejado de pagar, a fin de ajustarlo a la realidad de su nómina 
para ese período, entonces deberá realizar una Autodeterminación 
Retroactiva . El SUIR entonces cancelará la Notificación vencida y generará 
una nueva Notificación para el p
retroactiva y re-calculará los recargos e intereses de Ley correspondientes. 
 
Es importante destacar que si no se permitiera a los empleadores corregir las 
Notificaciones de Pago para ajustarlas y conciliarlas con la realidad de sus 
nóminas, los aportes de las Cuentas de Capitalización Individual de los 
trabajadores no se ajustaran a la realidad, perjudicando negativamente a los 
mismos. De esa misma manera, la protección de los demás componentes 
contemplados en la Ley, tales como Seguro de Discapacidad y Sobrevivencia, 
Seguro de Riesgos Laborales y Seguro Familiar de Salud, no estarían 



garantizados ni para el trabajador ni para sus dependientes, en las 
condiciones establecidas en la Ley.  
 
Es importante destacar también que las Notificaciones de Pago canceladas 
por causa de novedades o autodeterminación retroactiva, en ningún caso 
eximen al empleador del pago de los aporte correspondientes, por el 
contrario ajustan el pago a la realidad de las plantillas de nómina de cada 
período. 
 
En la medida que una empresa tiene mayor cantidad de trabajadores o 
mayor movilidad de su personal, en esa misma medida tiene más novedades 
y por ende mas notificaciones de pago canceladas y re-generadas. Esto se 
verifica con mayor magnitud en sectores como zona franca, industria y 
construcción, los cuales tienen una alta movilidad de personal. 
 
Anexo se presentan como ejemplo un resumen de Notificaciones de Pago 
pagadas y canceladas por novedades o autodeterminación que corresponden 
a diferentes instituciones que tienen relación con la TSS y/o con el SDSS a fin 
de ilustrar lo anteriormente expuesto. 
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